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CONIKA 
DENUCIANTE (s) 

vícTIMA (s): 

PROTECcIÓN 
CONSTITUCIONAL 
REFORZADA 

DELITO (s): 

SI 

NOX 

(Virtal) 

CUÁL ? 

FECHA FORMULACIÓN IMPUTACIÓN 

C1l 

06 DE 2004 

NACIÓN 

DD MM AAAA 

D2410405 

CHA DENUNCIA 12 01 2024 

DD MM AAAA 

ACION PREPROCESAL-UCP - FISCALIA 24 

VCNECIA PINEDA 

JOSE MANUEL VEGA DE LA CRUZ 

JOSE MANUEL VEGA DE LA CRUZ 

CALUMNIA, ART. 221 C.P. 

1464 

FISCALIA ORIGINAL 

ANEXO No. 

ELEMENTOS No. cOPIA No. 

IDENTIFICACIÓN CAJA No. RADICADO 

20001600107520241 0405 

IDENTIFICACIÓN CUADERNO No.. FISCALÍA 

GENERAL 

DE 

LA 

NACIÓN 



FECHA DE RECEPCIÓN: 
HORA: 

DEPARTAMENTO: MUNICIPIO: 

CASO N0TICIA: 
DEPARTAMENTO: MUNICIPIO: 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

ENTIDAD RECEPTORA: 
JNIDAD RECEPTORA: 
IÑO: 

SONSECUTIVO: 

IPO DE NOTICIA: 
ELITO REFERENTE: 
ODO DE OPERACIÓN DEL DELITO: 
RADO DEL DELITO: 
EY DE APLICABILIDAD: 

RIMER NOMBRE: 
EGUNDO NOMBRE: 
RIMERAPELLIDO: 

USUARIO ES REMITIDO POR UNA 
NTIDAD? 

ÉNERO: 

NÚMERO æNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

EGUNDO APELLID0: 
DCUMENTO DE IDENTIDAD-CLASE: 

DRREO ELECTRÓNICO: 

N°: 
GÉNERO: 

$TIMACIÓN DE LOS DAÑOS Y 
ERJUICIOS (EN DELITOS CONTRA EL 
ATRIMONIO): 

RIMER NOMBRE: 
SEGUNDO NOMBRE: 
PRIMERAPELLID0: 
SEGUNDO APELLIDO: 

procesal penal. 

12/ene/2024 
12:01:00 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD - CLASE: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

Cesar 
VALLEDUPAR 

200016001075202410405 

PRIMER NOMBRE: 
SEGUNDO NOMBRE: 

PRIMERAPELLIDO: 
SEGUNDO APELLIDO: 

20 - Cesar 
001 -VALLEDUPAR 

TIPO DE NOTICIA 

60- Fiscalía General de la Nación 
01075-SAU (SALA DE ATENCION AL 
USUARIO) 

DATOS DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE 

2024 
10405 

AUTORIDADES 

QUERELLA 
322-CALUMNIA. ART. 221 C.P. 

Ninguno 
Ley 906 

NO 

JOSE 
MANUEL 
VEGA 
DE LA CRUZ 
CEDULA DE CIUDADANIA 
1082846416 

CUANDO NO ES EL MISMO DENUNCIANTE 

HOMBRE 
JMVDELACRUZ26@GMAIL.COM 

DATOS DE LA VICTIMA 

JOSE 
MANUEL 
VEGA 
DE LA CRUZ 
CEDULA DE CIUDADANIA 
1082846416 
HOMBRE 

Se informa a la víctima el contenido de los articulos 136 y 137 del Código de Procedimiento Penal, en cuanto a la información que debe conocer 
en su calidad de víctimay el derecho a intervenir en 

JMVDELACRUZ26@GMAIL.COM 

e la actuación penal de conformidad con las reglas señaladas en la norma 

DATOS DEL INDICIADO 

CAMILO 
ANDRES 
VENECIA 
PINEDA 



DOCUMENTO DE IDENTIDAD -CLASE: 
N°.: 
GÉNERO: 

e tens 

Se hace constar que el denunciante ha sldo nformado sobre: a obio8n ONI Ue tene toda 

Para delitos de acción continuada: FECHA INICIAL DE COMISIÓN: HORA: 

USO DE ARMAS: 

FECHA DE COMISIÓN DE LOS HECHOS: 04/may/2023 HORA: 

Lugar de comisión de los hechos: MUNICIPIO: 
DEPARTAMENTO: DIRECCIÓN: 

pañero permanensle, pariente en 4o, Grado de consNNglnidnd, unA actvided ampareda por el Bcreto profeslonal; gue I oreseNte denuncin $ reAiza h anelones penales Impuestas qulen Incuh h falsA denunci. (AHcuoe 67.69 de C.PPy 435. 436 C.P.). 

Relato de los hechos: 

SO DE SUSTANCIAS TÓXICAS: 

Qué viene a denunciar? 
NJURIA Y CALUMNIA 

Cómo le pasó? 

BIENES RELACIONADOS CON EL CASO 

BC SUIP: 

7 

DATOS SOBRE LOS HECHOS 

8 

denuncia? 
¿Tiene alguna evidencia que aportar a la 

Advertencia 

La evidencia que va aportar es: 
Importante: 

CEDULA DE CIUDADANIA 
1065604253 

iDe cuántas de estas personas tiene 
información para aportar? 

HOMBRE 

En el lugar de los hechos o en su 
alrededores existen cámaras de 
seguridad que hubieran podido grabar 
los hechos? 

¿De cuántos de estos testigos tiene 
información para aportar? 

20 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 RECIBLAN AGRESION FISICA DEL SENOR ANDRES 
RTURO FERNANDEZ CERCHIARO QUIEN PARA ENTONCES ERA DIRECTOR DEL 
REA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR QUIEN ASU VEZ ES RECONOCIDO AMIGO 
DEL SENOR CAMILO ANDRES VENECIA PINEDA EL MISMO QUE HA INICIADO UNA 
AMPANA DE DESPRETIGIO EN MI CONTRA ACUSANDOME DE EXTORSIONISTA, LA 

UAL HA CAUSADO UN DAÑNO A MI HONRAY BUEN NOMBRE, TODO ESO REALIZADO 
TRAVES DE LA CUENTA DE X BAJO EL NOMBRE @CAMIVENEZIA33. TODO ESTO SE 
EBE A QUE LOS DENUNCI POR APROPIARSE DE Los RECURSOS DE MEDIO 
MBIENTE MEDIANTE LA CREACION DE EMPRESAS DE PAPEL 

¿De cuántas de estas víctimas tiene 
información para aportar? 

Firma del Denunciante 

CARLOS MORON 

11:58:00 

04/may/2023 
11:58:00 

1-VALLEDUPAR 
20 - Cesar 

No 

persona mAyor 

20001 Carrera 24, Valledupar, Cesar, COL 

No 

de 14 ados da denunclar cualhule 

Anacidn on al dlorclclo 
naya rAVedad de luramento y acerca de las 

NULL 

DOCUMENTO 
NULL 

NO REPORTADO 

Firma de quien recibe la Denuncia 



Vallcdupar, cncro 5 de 2024 

Señores: 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Referencia: Denuncia 

NCALIA 

VENTANIL tA UNCA De conAE3pONDENCA 
VALLEOuBAR.ENA 

HECHOS: 

CESOA No. 20240190001112 
Fecha Radicado 2024-01.11 11 33 00 

Conducta Punible: lnjuria -Calumnia Agravada Denunciado: Camilo Andrés Venecia Pineda Denunciante: José Manuel Vega De La Cruz 

José Manuel Vega De La Cruz. identificado con cédula de ciudadania 1.082.846.416 dc Santa Marta. actuando en nombre propio interpongo denuncia penal contra el señor CAMILO ANDRES VENECIA PINEDA, idcntificado con cédula de ciudadania L.065.604,253, por los delitos de 

1. El 20 de octubre del 2021 recibi una agresión fisica por el entonces 

director del área Metropolitana de Valledupar, Andrés Arturo 
Fernández Cerchiaro, quien es reconocido amigo del señor Camilo 
Andrés Venecia Pineda, desde entonces Venecia Pineda inicio una 
campañia de desprestigio cn mi contra acusándome de extorsionista, lo 
cual ha dañado mi honra y mi buen nombre. 

2. A través de su cuenta de X, antes twitter, con cl usuario 
Qcamivenezia33, el señor Camilo Andrés Venecia Pineda me imputa 
el delito de extorsión, siendo este un delito muy grave que afecta mi 

carrera como periodista. 
3. El señor Venecia Pineda cada vez que quiere me llama extorsionista, 

los dias 4 y 5 de mayo de 2023 a través de su cucnta de X, antes twitter 
(@camivenezia33) en varios trinos me imputo cl delito de extorción, 
atentando contra mi buen nombre y mi honra. 

Anexos 3FOLIOS 

INJURIA Y CALUMNIA AGRAVADA. DAÑNO AL BUEN NOMBRE Y 
LA HONRA, en virtud de los siguientes fundamentos fäcticos y juridiCOS. 



A Por ultimo dejo constancia que cl scñor C'amilo Andrés Venecia Pincda, se encucntra vinculado a una red de cmpresas de papcl junto a familiares dcl sc'or Andrés Arturo Fernández. Cerchiaro, donde se apropiaron de los recursos de medio ambicnte del departamento, entre cllos los del progranma pagos por servicios ambientales. La Fiscalia 12 local de Valledupar, leva csta investigación. 
FUNDAMENTOS JURIDICOS: 

Articulo 221, CALUMNIA. El gue impute falsamente a otro una conducta tipica, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a setenta y dos (72) meses y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a mil quinicntos (1.500) salarios minimos legales mensuales vigentes. 
Articulo 222. INJURIA Y CALUMNIA INDIRECTAS. A las penas previstas en los articulos anteriores quedará sometido quien publicare, reprodujere, repitiere injuria o calumnia imputada por otro, o quien haga la imputaciön de modo impersonal o con las expresiones se dice, Se asegura u otra semejante. 

CamiloUUE 

Captures de pantalla de los tuits publicados por el señor Camilo Andrés Venecia Pineda, bajo el usuario (@camivenczia33 

Este. es e tipo dn pernodismopot al que se 
nclino este ufian, la extorsionquep 
de ben le paguon cantidados de dinero por 

8 petsonas 

ntomaciones falsas 

1laMCKA #828N 

PlLON 

tad 

PRUEBAS: 

AnSiesARutaf 

928 

Andros Aturo Fdb 

Nabla y dito que quipusAuNNOe voy a pogar 
N/a dacu peso porh0doatongis 

Camilo 



Camilo 
todot conocomos esta Nstoa con este tioo ae dice se penodista n esldod muestro es 
en abraros hino 

Andres Arturo FdezA704& 
Todo lo dcho por osté medio y quonos lo diri�en es talso de toca alsedad, 

Espero que la e9FiscaliaCol haga to propic ante las cdenunclas que nttpUse en su m 

Comlo otwtto 

Pedro Ramaya Beltran 
onrespuStn ArdresArhirory HecatiaCot 

otalmente de acuerdo Gaitero aQuiel video delante de las autoridades cuando ostd piltrata rtendia Que se le entregara plala a cambio de danar imagen ý buen nombre 

S0gBO visualizaciones 

EL PiLÓN 

Camilo 

Atentamente, 

NOTIFICACIONES: 

0amivehezia3 
No se te va a dar hi mediopor la extorsión 
ganate la plata haciendo periodismo serio no 
inventándote not cias falsas para después 

José Mael Vega DeLaCruz 
1.082.846.416 

El sefior Camilo Andrés Venecia Pineda puede ser notificado en la Calle 20B3 #4 B 26 Barrio Sicarare de Valledupar, al número telefönico 3044039252 o al correo electrónico aipiol@hotmail.com 

ti 

Al suscrito, en la Carrera 7 #13-37 Cañahuate, al correo jmvdelacruz26@gmail.com 

llamar a pedir plata sabanon. 



FISCALIA 

Unidad 

Dirección: 

Departamento: 

20 

Dpto. 

Señor(a): 

Codigo unico de la investigacion: 

PROCESO INVESTIGACIÐN V JuDICIALIZACIÔN 

En calidad de: 

FORMATO CITACIÓN A CONGILIACIÓN 

Ciudad Valledupar 

LOCAL 
Palacio de Justicia 3 piso 

001 

Municipio 

Valledupar Cesar 23 de Octubre del 2024 

Cesar 

Atentamente, 

JOSE MANUEL VEGA DE LA CRUZ CARRERA 7 #13-37 CANAHUATE Correo: JMVDELACRUZ26@GMAIL.COM 
Cel. 

Hora: 10:30 A.M 

Nombre 

Cargo 

recibe 

60 

Entidad 

Fecha: 12 de Noviembre del 2024 

Firma del Funcionario 

CITANTE (X) 

Firma de quien recibe 

Código Fiscal 024 
Teléfono 

CITACIÓN N° 2095 

Nombre Legible de quien 

Municipio: 

01075 
Unidad Receptora 

Cedula de Ciudadanía 

La Fiscalia General de la Nación consecuente con el nronósito de buscar una solucion pao 
los conflictos y de manera muy especial a aguellas conductas que siendo penales, como en el 

2024 

presente caso por el delito de CALUMNIA pueden ser conciliadas. le requiere para q0e Comparezca con el fin de llevar a cabo audiencia de conciliación: 

Año 

Lugar: Carrera 07 # 13C-17 Barrio Cañaguate. Universidad de Santander UDES (CENTRO DE CONILICIACIÓN DE LA UDES) 

cITADO ( 

Codign ON MP02F10 

Versión: 01 

La citación a esta Audiencia es obligatoria. pero legar a un acuerdo solo depende la voluntad de las partes (Citante y Citado). La inasistencia injustificada del querellante (denunciante) dará lugar al archivo de las diligencias (Si la víctima es un menor de edad las diligencias continuarán). La inasistencia injustificada del querellado (denunciado) dará lugar al inicio de la investigación penal. No se requiere asistencia de abogado para ninguna de las partes. 

Pagna: t de t 

Valledupar 

10405 

Ala Mil-, Acesty 

Consecutivo 

ALEX ENRIQUE MELLER ACOSTA 

JUDICANTE AD HONOREM FISCALIA 24 LOCAL 

Este documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada 



FI9CALIA 

Unidad 
Dirección: 

Departamento: 

Codigo unico de la investigación: 20 

Señor(a): 

Dpto. 

En calidad de: 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y NIALZACÔN 

Ciudad Valledupar 

FORMATO CITACIÔN A CONCLIACIÓN 

001 

Valledupar Cesar 23 de Octubre del 2024 

Municipio 

CAMILO ANDRES VENECIA PINEDA ALE 20B 3 #4B-26 BARRIO SICARARE Correo: AIPIOL@HOTMAIL.COM 
Cel. 3044039252 

Hora: 10:30 A.M 

Cargo 

LOCAL 

Atentamente, 

Nombre 

recibe 

Palacio de Justicin 3 piso CosAr 

Fecha: 12 de Noviembre del 2024 

Entidad 

(CENTRO DE CONILICIACIÓN DE LA UDES) 

Firma del Funcionario 

Firma de quien recibe 

cITANTE) 

comparezca con el tin de llevar a cabo audiencia de conciliación: 

Nombre Legible de quien 

Cedula de Ciudadanía 

Código iscat 024 

La Fiscalía General de la Nación consecuente con el propósito de buscar una solución pacífica a 
los conflictos y de manera muy especial a aguellas conductas que siendo penales, Como en el 

presente caso por el delito de CALUMNIA, pueden ser conciliadas, le requiere para que 

te6fono 

Unidad Recoptora 
CITACIÓN N° 2096 

Municipio: 

01075 

Lugar: Carrera 07 # 13C-17 Barrio Cañaguate, Universidad de Santander UDES 

la citación a esta Audiencia es obligatoria, pero llegar a un acuerdo solo depende la voluntad de 
las partes (Citante y Citado). La inasistencia injustificada del querellante (denunciante) dará lugar 
al archivo de las diligencias (Si la víctima es un menor de edad las diligencias continuarán). La inasistencia injustificada del querellado (denunciado) dará lugar al inicio de la investigación penal. 
No se requiere asistencia de abogado para ninguna de las partes. 

2024 

CITADO (X) 

Ao 

Valledupar 

Al, Ml, Aeortey 

10405 

Consecutivo 

ALEX ENRIQUE MELLER ACOSTA 
JUDICANTE AD HONOREM FISCALIA 24 LOCAL 

Este documento es copia del original que reposa en la Intranot. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada. 



/10/24, 9:03 a.m. 

FISCALÍA 
CCNERALCELA NAON 

oitación a conciliación, 
f mensaje 

Para: AlPIOL@hotmail.com 
Monica Cristina Medina Ramirez <monica,medina@iscalia,gov,C0> 
Buen dia 
a anexa cilacion para diligencia de conciliación 
MÓNICA CRISTINA MEDINA RAMIREZ 
Fiscalía General de la Nación 
Fiscal 24 Local -Unidad Pre Procesal 
Palacio de Justicia piso 3 
Valledupar -Cesar 

2 archivos adjuntos 

FISCALÍA 

CAMILO.pdf 
33K 

Comeo de Fiscalia Genera de la NacNn citCWn A COnciliacion. 

Monica Cristina Medina Ramirez <monica.medina@fiscalia.gov.co> 

5K Outlook-aj0zeevw.png 

23 do octubro do 2024, 9:02 a,m. 

JImail.google.com/mailu/o/?ik=33681219ab&view-pt&search=all&pernthid=thread-a:r7397469635361120835%7Cmsg-a:r-83016893940662... 1/1 



23/10/24, 9.03 am. 

FISCALÍA 

cITACIÓNA CONCILIACIÓN 
1 mensaje 

Buen dia. 

Monica Cristina Medina Ramirez <monica,medina@fiscaia.gov,c0> 
Para: JMVDELACRUZ28@gmail.com 

se anexa cilación para diligencia de cOnciliación, 
MÖNICA CRISTINA MEDINA RAMIREZ 
Fiscalia General de la Nación 
Fiscal 24 Local-- Unidad Pre Procesal 
Palacio de Justicia piso 3 
Valledupar -Cesar 

2 archivOs adjuntos 

FISCALÍA 
NRA DELANAYbN 

Coreo de Fiscaa General da la Nacidn CTACIÓN A GONGL IACIÓN 

JOSE.pdf 
33K 

Monica Cristina Medina Ramirez <monica.medinaDiscalia.gov.co> 

5K 
Outlook-aj0zeevw.png 

23 de octubro do 2024, 9:02 a,m, 

hitps/mail.google.com/mailu/0/?ik-33681219ab&view-pt&search=all&penthid=thread-a:r-4998426086715770587 %7Cmsg-a.r-3364048114302.. 1/1 
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JCluded 
Departar DSE AMANU 

MGADEf LA CRUZ 

CR nAR CESAR 
SAR 

On 1623 

Ceate de detrión 
Cen 

lonlk 

temente: 
poatal: 

20 

Dpto. 

Cel. 

Cödigo único de la investigación: 

Señor(a): 

Remitente 
o DE JUSTIC 

PALACAR CESA 
VALLE 

0000 1449 
BASO0804760CO 

001 

Municipio 

Ciudad Valledupar 

En calidad de: 

Valledupar Cesar 23 de Octubre del 2024 

JOSE MANUEL VEGA DE LA CRUZ 
CARRERA 7 #13-37 CAÑAHUATE 

Nombre 

Cargo 

Hora: 10:30 A.M 

Atentamente, 

Correo: JMVDELACRUZ260GMAIL.COM 

RAR 

recibe 

Firma del Funcionario 

60 

Entidad 

Fecha: 12 de Noviembre del 2024 

ACION Y JUDICIALIZACIÓN 

Firma de quien recibe 

IÓN A CONGILIACIÓN 

Nombre Legible de quien 

3 piso 

Cedula de Ciudadania 

CITANTE (X) 

Código Fiscal 024 

CITACIÓN N° 2095 

Teléfono 
Municipio: 

Unidad Receptora 

01075 2024 

La Fiscalia General de la Nación consecuente con el propósito de buscar una solución pacitica a 

los Contictos y de manera muy especial a aguellas conductas que siendo penales, como en el 
presente caso por el delito de CALUMNIA. pueden ser conciliadas, le requiere para que 
Comparezca con el fin de levar a cabo audiencia de conciliación: 

Lugar: Carrera 07 # 13C-17 Barrio Cañaguate, Universidad de Santander UDES 

(CENTRO DE CONILICIACIÓN DE LA UDES) 

Año 

CITADO () 

La citación a esta Audiencia es obligatoria, pero legar a un acuerdo solo depende la voluntad de 
las partes (Citante y Citado). La inasistencia injustficada del querellante (denunciante) dará lugar 
al archivo de las diligencias (Si la víctima es menor de edad las diligencias continuarán). La 

inasistencia injustificada del querellado (denunciado) dará lugar al inicio de la investigación penal. 
No se requiere asistencia de abogado para ninguna de las partes. 

Código: FGNMPO2.F.10 

Al, Mel., Acety 

Vrsidn: 01 

Valledupar 

Página: t de 

ALEX ENRIQUE MELLER ACOSTA 

10405 

Consecutivo 

24 0CT. 2024 

JUDICANTE AD HONOREM FISCALIA 24 LOCAL 

Fste documento es copia del oiginal que reposa en la lntranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada. 
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